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Anforme de Comisario 

A los señores Accionistas 
CINTAS TEXTILES S.A. 

Fn cumplimiento de las disposiciones comtenilas en la Ley de Compañías, en mi 
calidad de Comisario, de CINTAS TEXTILES S.A. (Una Sociedad Anónima 
constituida en el Feuador) presento a ustedes cl siguiente ¡forme en relación al año. 
terminado el 31 de dictembre del 2012 

emos obtenido de los ndmimistradores información sobre las operaciones y regisros 
que consideramos, necesarios, Así mismo, hemos revisado el estado de siruación 
financiera de CINTAS TEXTILES S.A. al 31 de diciembre del 2012 y el 
eorrespomósente estado de resultados integrales, por el año terminado en csa cha, 
stos estados financicros on responsabilidad de la Cierencia de la Compañía. Nuestra 

iz un informe sobre estas estados financieras basados cn nuestra 

  

¡Nuestra revisión fue efectuada de acuerdo con la Norma Ecuntoriana de Auditoría 
aplicable u trabajos de revisión. con el propósito de realizar este nforme. Esta norma 
requien que una revisión seu diseñada y cealizada para obiencr certeza razonable de si 
los estados financicras no contienen Exposiciones emúnas 0 incxactas de camicter 
significativo, Una revisión se limita prncipalmente investigaciones con personal de 
la Compañía y ha procedimientos inalíicos uplicados a datos financieros, así que 
provee monas ceriorn que una auditoría. "No hemos cfectundo tna sudiaría y, por 
consiguiente, no expresamos una opimión de auditoría 

  

Basado en muestra revisión, no existen asuntos que hayan llamado muestra atención que 
os hicieran creer que los estados financieras no estén presentados razonablemente, en 
lados los aspectos importantes en cusexo a la situación finmmciera de CINTAS 
TEXTILES S.A, al 31 de diciembre del 2012 y los resultados de sus operaciones, por. 
el año terminado en eu lecha, los estados financieros han sido preparados de 
conlormidad con las Normas Intemucionales de Información Financiera NIF (NUF pora 
las PYMES) 

  

Mediante Resolución No 08.G.DSC.010 publicada tw el Registto Oficial No, 498 de 
echa 31 de diciembre del 2008, la Superintendencia de Compañías ratifica y establece 
la obligatoriedad de aplicar las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIF s) de acuerdo a un cronograma. estableciendo tres grupos. le compañías que se 
encuentran bayo su control y vigilancia que deberán implementar dichas normas a parte 
de: kas años 2010, 2011 y 2012 respectivamente. De acuenlo con este cronograma, la 
Compañía dehe cumplir con este requerimiento a partir del año 2012 y para efectos. 
«comparasivos el año 2011, sin embargo voluntariamente puede aplicar dichas normas: 
antes delos plazos indicados, 
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